
ACTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Oe JükTA GENERAL OROIMARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
C0NÉG3UL S A CELEBRADA a 1 D6 Abfd DEL 201fl.  

Eri la ciudad de Guayaquil,  cantón del mismo nombre,  at osSdaAbf f l dei añodw mH diecinuevs.  en las ofianas de la 
compañía,  ubicadas la Alborada José María Roura y Pedro Baquerrzo Nazi í,  s« leúnan loa accionistas de la compañía 
CONEGSUL S JL,  al t enor de lo dispueato «\ i art icUo 238 de la Ley de Co r r ^ i as «genta.  Actúa como Presidenla de 
la Jwia,  la íeftora CAMPOS CASTRO ROSA MARÍA an calidad de Praadwrta de Junta;  y.  la sefiora MARJORIE ^ GA 
CORREA como Secrataría (te la Junta.  

El Prasidente de la Junta dispone que pcv Sacrataiia se constata al  ()uónjm raslamentano,  s« dé cumplsniento a las 

formal idades Isgales y estabitsrias,  y se atacUe al correspondente regist ro de bs acdoniatas prasantos an asta sesiár,  

con ta constancia da las acoooas que laprasanten,  el valor pagado da alias y bs votos que )es corresponden;  rasutendo 

que asistan bs siguientes accionnlaa:  UNO) La señora CAMPOS CASTRO ROSA MARIA,  como propietaria de 

SEISCIENTAS (600) acciones ordinanas y nominativas dazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA un dólar da bs Estados Unidos de Amárica (USS 1.00).  qus 

por arxxtnfrarsa pagada en el  cien por danto da su vabc,  le conferen derecho a saacientos wt os;  DOS) La seAora 

CAMPOS CASTRO ALEMANIA CARMITA.  como propietario de TRESCÍEKTAS (300) accione* ordir\aria5 y norrwialivaB 

da un dülar da los Estados UrwJos de América (USS 1.00) cada una da «Has,  que por aruont rarsa pagadas an et  cian pa

ciento de su valor,  la confiaren darect» a doeciantoe votos;  

Los accíor^las deciden por unanónidad constibársa en Junta General Ordinaria de Accionista,  de acuerdo cor b 

dispuesto en el  art loj lo 233 de la Lay de oompaftias vigente,  para efecto de tratar al siguiente Oidan del Dia,  al mismo 

qua tambi«n as estableado por unsúnidad:  Pw b único:  CONOCER Y APROBAR EL ESTADO D E SITUACIÓN 

FMANCfBt A DE LA CQMPAAIA AL 31 DE DICEMBRE D a 2018 ASI COMO SUS RESPECTIVOS ESTADOS D E 
RESW.TAD08 IMIt GRALES,  FLUJOS DE EFECTIVO Y ESTADO DE EVOLUCIÓN O a PATRMOHIO.  

Acto sagtkto aa pasa a ^ t ar et  punto único ordm del día,  tomando la pdabra el  saciatario de la Junta-Gwwral.  
quien expone a la sala los [aspact ivos Estados Financiaras conespondíentas al  cieña del ajarcicio 2013,  et  mismo que 
j nduye el Estado da Slbiaci6n Financiera.  Estado de Resultado» Intogridas,  Estado da Flujo de Et adiva y Est adode 
Evoiua6n del Patamonío.  que da a^iformidad con la normativa contable y las ásponcónas da t a Siiparintandencia de 
Compaíllei.  parlIcUwmanta,  la Resolución NoMG.DSCOlO,  del 20 de nov»n*r» da 2008.  en la cual mdica qua a 
part r del 1 da Enero del  irfto Z)12,  la compañía dabará basar l u contatriídad bajo t as Momias Intomecionaies de 
Irrfjxmadón Financtaia NIIF.  

Al atado,  la Gerenta expone el car úai ^ da bs Estados FinancieiDS.  haciendo t as axpKcacionas a este respecto Luego 
da b cual mocbne t a «probactón por pai t * ds le Junta Ganara!.  Hechas t as dat tMracbnes da rigor t a Junta Gwierr i 
resuelve per unanimidad de votos:  APROBAR a ESTADO DE SfTUACIÓH FINANCIERA D E LA COWPAfllA AL 31 
D E DICIEMBRE O a 2018 ASI COMO SUS RESPECTIVOS ESTADOS D E RESULTADOS INTEGRALES FLUJOS 
DE EFECTIVO Y ESTADO DE EVa UOÓH O a PATRIMONIO.  No hofatando oh) asunto que tratar,  al  Prasidanta 
conceda mcmanto da nacaso pwa t a alabaraciár da t a pmanU aet t ,  Iwcho lo cual,  sa r e i nst ^ la aesiór al  acta as 
conocida y aprobada pof  unanimidad,  y ski obsenracionaa,  con lo que ss t avant a t a sesión,  siendo t as catoic» horas 
cincuenta y ocho minutos da ta misma (scha,  filmando pna constancia todos k» presantes.  
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